
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 191/01 

----------------- 

 

VISTO: 

      El Decreto N° 168/00 por el que se dispone la continuidad del 

Sr. Adino Walter Có DNI N° 6.045.221 como Presidente del EMOSS, por 

el término de un año contado a partir del 13 de diciembre de 200; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que dicho plazo vence en el día de la fecha; 

               Que según lo establecido en el Art. 5° de la Ordenanza 

N° 1203/97 y sus modificatorias, el Presidente del EMOSS será designado 

por el D.E. con acuerdo del Concejo Deliberante....  y será por 

períodos de hasta un año, pudiendo proponerse a la misma persona por 

el plazo máximo del mandato del Intendente Municipal que lo designe; 

               Que el Concejo Deliberante de Capilla del Monte, 

mediante Resolución N° 1389/01, dada en la Sala de Sesiones de ese 

Cuerpo con fecha 12 de diciembre de 2001, ha prestado el acuerdo 

necesario; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DISPONESE la continuidad del Sr. Subsecretario de Obras y 

Servicios de Saneamiento de esta Municipalidad D. ADINO WALTER CO, DNI 

N° 6.045.221, como PRESIDENTE DEL ENTE MUNICIPAL DE OBRAS Y SERVICIOS 

DE SANEAMIENTO- E.M.O.S.S., hasta el 13 de junio de 2002.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 13 de diciembre de 2001.- 


